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Parte oficial.
8. M --‘.i Rey Don Alfonso XIII 1 

(q. D. g.), S. M la Reina Doña Vic
toria Eugenia) S. A, R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 48)

Gobierno toll
Circulares.

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
autorizo al Alcalde de Quintanalo- 
ms para que pueda emplear la es- | 
tricnina contra los animales dañinos ¡ 
que merodean por aquel término 
municipal, durante los días del 17 
del actual el 10 del próximo marzo, 
ambos inclusive.

Lo que »e hace público por medio 
de est® periódico oficial para gene 
ral conocimiento, y muy particular
mente para el vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias,

Burgos 14 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Con esta ficha, y en uso de las fa
cultades que mestán conferidas, 
autorizo al Alcalde de Solduengo 
par» qus pueda emplear ia estricni
na contra los animales dañinos que 
merodean por aquel término muni
cipal, durante los dias del 18 del co- 
rreinte al 10 del próximo marzo, 
ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento, y muy particular
mente para el vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 15 de febrero da 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Delegación de Hacienda
Legitimación, de roturaciones arbi

trarias.
La Gaceta de Madrid, número 33, 

correspondiente al dia 2 del actual, 
publica el Reglamento para la eje
cución del Real decreto de l.° de di
siembre de 1923 sobre legitimación 
de roturaciones arbitrarias, ventas 
indebidas y cesión de terrenos de 
los pueblos a los vecinos, que a con
tinuación se copia:

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de l.° de diciembre de 
1923, sobre legitimaciones de pose
sión de terrenos roturados por par
ticulares o cedidos indebidamente 
a éstos por los Ayuntamientos, y 
sobre cesión de otros terrenos de 

los pueblos a los vecinos.

CAPITULO PRIMERO

Personas que pueden legitimar lapo- 
sesión de terrenos.—Excepciones.

Articulo l.° Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1.” del Real 
decreto da 1,° de diciembre de 1928, 
quienes con anterioridad a la expre
sada fecha vengan poseyendo, por 
si o por sus causantes, terrenos por 
ellos roturados, cercados, edificados 
o transformados en explotaciones 
agropecuarias o forestales, podrán 
legitimar le posesión de tales terre
nos adquiriéndolos en plena propie
dad, siempre que ésto* pertenezcan 
al Est • -’o o a los propios o comunes 
de los pueblos, salvo lo prescrito en 
el articulo 2.°

Articulo 2.° Para ser considera
do como poseedor de los terrenos a 
que se refiere el articulo anterior, y 
tener derecho a disfrutar el expre
sado banafieio, habrá de aereditarse 
la posesión previa y continua de 
aquellos terrenos:

a) Durante un año y un dia res
pecto da extensiones que no excedan 
de tres hectáreas

b) Durante un año y un di?, más 
otro año por cada hectárea de exce
so sobre tres, respecto de extensio

nes superiores a tres y en ningún 
caso mayores de diez hectáreas.

Los indicados plazos no podrán 
contarse nunca desde fecha poste
rior a la de l.° de diciembre de 1923.

Cada extensión de terreno que se 
trate de legitimar constituirá un 
todo indivisible, y, en aonseouenoia, 
habrá de justificarse por el solicitan
te la posesión continuada durante el 
tiempo correspondiente a la total 
cabida.

Articulo 8,° No se podrá legiti
mar la propiedad por virtud de las 
prescripciones del Real decreto de
l.°  da diciembre de 1923, y de esté 
Reglamento cuando se trate de los 
terrenos que se expresan a continua
ción:

1. ° Los comprendidos dentro de 
los montes declarados o pendientes 
d® declaración da utilidad pública 
acarea de loa cuales dictamine el Mi
nisterio de Fomento que no convie
ne autorizar le legitimación.

A estos efectos se entenderán por 
monta# declarados de utilidad públi
ca los comprendidos en el Catálogo 
formado por aquel Ministerio en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1897; y por montes 
pendientes de declaración de utili
dad publica, los que estuvieron a 
cargo del Ministerio de Hacienda ba- 
jo iy denominación de «montes in- 
v.-’ O igados y no oksiflcodos».

El dictamen del Miuis ario de Fo
mento será necesario siempre que se 
solicite la legitimación de algún te
rreno eomprendido en los montes a 
que es alude en los párrafos ante
riores,

2. ° Los que se hallen bajo la de
pendencia de la Junta de Coloniza
ción y Repoblación interior, ya se 
trate de colonias instaladas, en ins
talación o en estudio.

3. ° Los de la Dehesa de Castil
leras.

4. “ Los de las vias pecuarias, des
cansaderos y abrevaderos.

Articulo 4.° Los poseedores de 
terrenos a que se contraen los ar

tículos anteriores no podrán aco
gerse al beneficio de la legitimación 
de que se trata en los siguientes 
casos:

a) Cuando el terreno poseído no 
se haya destinado al cultivo agra
rio, a la formación de prados arti
ficiales o arrozales o a repoblación 
forestal,

b) Cuando las roturaciones in
terrumpan servidumbres de paso, 
fuentes o abrevaderos de interés pú
blico.

Sin embargo, podrán legitimarse 
las roturaciones que se hallen en 
terrenos gravados con servidumbres 
de paso, siampre que sea posible 
variar el trazado de ésta en forma 
tal que ni el nuevo recorrido ni la 
nueva pendiente influyan sensible
mente en las condiciones del trá
fico.

También podrán ser legitimadas 
las roturaciones efectuadas en te
rrenos donde existan servidumbres 
de aguas constituidas por fuentes 
o abrevaderos, siempre que se deje 
libre el aprovechamiento de las 
aguas con la consiguiente servi
dumbre que gravará sobre la finca.

Los gastos de rectificación de las 
servidumbres de paso serán de cuen
ta d® los legitimadores, la aprecia
ción de las condiciones que justifi
quen la posibilidad y conveniencia 
de legitimar las roturaciones com
pren idas en los casos a que se aiu- 
il » en los dos párrafos anteriores, se 
realizará por los funcionarios técni
cos a que se refiere el articulo 8.®, 
previo informe favorable del Ayun
tamiento o del Consejo provincial 
de Fomento respectivos.

CAPITULO II

Procedimiento para solicitar la legi
timación de posesión de terrenos rotu
rados y tramitación de los expedientes, 
deslinde, mensura y tasación de te

rrenos.

Articulo 5.° Los poseedores de 
terrenos que deseen legitimar la 
pi opiedad de éstos deberán solici
tarlo del Delegado de Hacienda en
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la provincia respsctiva, dentro del 
plezo que terminará el día 3 de di- ¡ 
ciembre de 1924, acompañando a ¡ 
la instancia el justificante de la po
sesión por sí o por sus causantes du
rante el tiempo que, según la exten
sión del terreno, exige el articulo 2.° 
Además se consignará en tal ins
tancia ei término municipal, el sitio ; 
®n que radique el terreno, la cabida 
de éste, los linderos, el nombre de la 
finca, si lo tuviere, lo edificado, si 
existiera, y si dentro del predio 
existen servidumbres públicas o pri
vadas y a favor de qué personas.

Si ¡os terrenos estuviesen amilla
rados o catastrados podrá justifi
carse la posesión acompañando ol 
correspondiente certificado. En otro 
caso, habrá de acreditarse la pose
sión mediante información testifi
cal practicada ante el-Juzgado que 
corresponda, en el pueblo donde ra
dique la finca.

Cuando no se acompañare a la so
licitud la justificación antes expre
sada y no se presentase ésta en el 
plazo qu® se señala, quedará sin efec
to la petición de legitimación.

Articulo 6.* Las solicitudes de 
que se trata en el artículo anterior 
serán tramitadas por las Adminis
traciones de Propiedades e Impues
tos.

Estas enviarán mensualmente a 
la Dirección general del ramo rela
ción de las dichas solicitudes recibi
das durante el mes anterior, con los 
nombres y apellidos de los solici
tantes y expresión de los términos 
municipales respectivos.

La citada dependencia provincial 
publicará en el Boletín Oficial anun
cio de cada solicitud de legitima
ción presentada, consignando el 
nombre del solicitante, el pueblo 
donde radique la finca, el pareja en 
que ésta se halle, la cabida declara
da por el peticionario, los linderos 
y las servidumbres declaradas.

Se remitirá al Alcalde del pueblo 
respectivo un ejemplar de dicho Bo
letín, exigiéndole acuse de recibo y 
ordenándole que le dé la publicidad 
conveniente por los medios usados 
en la localidad.

También se enviará un ejemplar 
del mismo Boletín Oficial a la Jefa
tura del Distrito forestal correspon
diente, a fin de que pueda reunir 
los elementos de juicio necesarios, 
en su caso, para el dictamen del Mi
nisterio de Fomento a que se alude 
en el articulo 3.°

Articulo 7.° Si en el p!azo im
prorrogable de un mes, a conte r des
de la publicación del anuncio de 
cada solicitud en el Boletín Oficial, 
se presentará oposición fundada en 
motivos de carácter civil, se suspen
derá por la Administración de Pro
piedades e Impuestos la tramita
ción del expediente, y se señalará al 
opositor el plazo de un mes para 
que justifique hab~r presentado ante 
los Tribunales ordinarios le. corres
pondiente demanda y que ésta le ha 
sido admitida. Transcurrido el refe

rido plazo sin justificar dichos ex
tremos, se continuará el expediente 
administrativo; pero si resultase for
malizada la contienda civil, se espe
rará a que sobre el pleito recaiga 
sentencia ejecutoria.

Cuando la oposición se funde en 
motivos de carácter meramente ad
ministrativo, se dará traslado de 
ella al solicitante y se suspenderá 
la tramitación del expediente hasta 
que resuelva acerca de dicha oposi
ción el Delegado de Hacienda.

Artículo 8.° Resueltos, en su ca
so, los escritos de oposición a que 
s» refiere el artículo anterior, se pro
cederá al deslinde, mensura y tasa
ción de la finca. Tales operaciones 
serán realizadas por el personal fa
cultativo que designe la Dirección 
general de Propiedades e Impues
tos, como Centro competente del 
Ministerio de Hacienda, a petición 
del Delegado en la provincia.

Artícuio 9.° Para la práctica de 
las operaciones de deslinde, mensu
ra y tasación de los terrenos legiti- 
mables, el Perito nombrado al efec
to citará al Alcalde de la localidad, 
a los propietarios colindantes y al 
peticionario.

De tales operaciones se formali
zará la correspondiente acta, en la 
que se expresarán con claridad el si
tio, la cabida, los linderos, las servi
dumbres, el cultivo a que está des
tinado ei terreno y demás circuns
tancias que sa estimen precisas, con
signándose también las protestas 
que contra la operación se formula
ren, pero sin suspender ésta cuales
quiera que squéilas sean,

Artículo 10. Si acerca del des
linde surgiera alguna cuestión con 
los propietarios colindantes, será 
resuelta por el Delegado de Hacien
da, previos dictamen del Perito que 
lo hubiere practicado e informe del 
Abogado del Estado, sin perjuicio 
del derecho que los interesados 
puedan ventilar ante los Tribunales 
ordinarios.

Articulo 11. La tasación de los 
terrenos cuya propiedad se desee 
legitimar se efectuará sobre la base 
del valor que tuvieran aquéllos en 
la época de su ocupación, sin que 
pueda computarse como elementos 
integrantes de tal valor el de los 
trabajos que se hubieren realizado 
para roturar, cercar, edificar o 
transformar en explotaciones agro
pecuarias o forestales los dichos te
rrenos,

Se entenderá por época de la ocu
pación del terreno legitimable la co
rrespondiente a la fecha a partir de 
la cual cada solicitante haya justifi
cado el arranque de la posesión.

La tasación se realizará en venta 
y en renta.

Se entenderá por valor en venta 
la suma de dinero por la que en con
diciones normales se hubiera halla
do comprador para el inmueble en la 

! época referida.
Para la tasación en renta se oapi- 

, talizará ésta al 4 por 100.

Cuando las cifras que resulten de 
ambos procedimientos de valoración 
sean dif -rentes, la mayor representa
rá el precio del terreno.

La valoración de los terrenos y el 
precio que a éstos se fije sé consig
narán detalladamente en la corres 
ponáiente certificación que expedirá 
él Perito tasador, y que se unirá al 
acta de que trata él articulo 9.°

El precio fijado se notificará al so
licitante, para que en el plazo de 
ocho dias preste su conformidad, 
bajo apercibimiento de que en el 
caso de no hacerlo asi se entenderá 
que renuncia a su petición y queda
rá ésta sin efecto; debiendo proce
derse, respecto a los terrenos d* que 
se trate, en la forma prevenida en la 
disposición adicional primara.

Articulo 12. Los honorarios de 
los Peritos y gastos de deslinde, men
sura y tasación serán costeados por 
el legitimador, quien deberá acredi
tar haberlos satisfecho al verificar @1 
pago de la primera anualidad del 
precio de los terrenos.

Los honorarios serán los señala
dos en la Instrucción de Ventas de 
15 de septiembre de 1903, con las 
reducciones establecidas por el Real 
decreto de 9 da septiembre d® 1911.

Los gastos no podrán exceder do 
10 pesetas por cada finca peritada.

La. suma de los honorarios y gas
tos no podrá 8¡er mayor de 40 pese
tas por cada finca.

Artículo 13. Terminadas las ope
raciones de deslinde, mensura y ta
sación, la Administración de Pro
piedades e Impuestos elevará todo 
lo actuado, con su informe, a la 
resolución del Delegado de Hacien
da, quien oirá a la Abogacía del 
Estado en el caso de que $9 haya 
suscitado alguna cuestión legal.

En la resolución qus dicte el De
legado de Hacienda se cuidará de 
consignar detalladamente cuantas 
características de situación, linderos, 
cabida, aprovechamiento actual, ser
vidumbres, si las hubiera, y tasación 
permitan identificar los terrenos de 
que se trate.

La referida resolución del Dele
gado se notificará integra a los in
teresados, haciendo constar en ella 
que deberán pagar ei precio de la 
legitimación o del primer plazo, en 
su caso, en el término de quince 
días, según so expresa en el ar
ticulo 15.

Artículo 14. Contra los acuerdos 
: que diotóñ los Delegados de Hacien

da podrá raourrirse anta la Direc
ción general de Propiedades e Im 
puestos o ante el Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, a 
tenor de lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones 
económioo-edministrativas

CAPITULO III

Pago del precio de los terrenos rota - 
rados y legitimados.

Artículo 15. El pago del precio 
| d® los terrenos legitimados deberá 

verificarse por. anualidades, en el 
ph.zo de diez años, contados a partir 
del dia en que s® notifique al legiti- 
mador el otorgamiento d@ la legiti- 
mación. El primer plazo se satisfará 
dentro de los quines dias siguientes 
al antes expresado. Los nueve pía- 
zos restantes serán abonados en los 
respectivos «ños, dentro de un perio
do máximo de quince días, a contar 
d» fecha igual a la sn que se hizo la 
aludida notificación.

A quienes anticipen uno o más 
plazos se les hará la bonificación del 
5 por 100 por año.

Quienes no satisfagan los plazos 
a sus respectivos vencimientos pa
garán ®l 1 por 100 mensual de inte
reses de demora.

A los qus, transcurrido el plazo 
de quince días señalado en el pá
rrafo 1.® da este artículo, no hubie
sen hecho efectiva la primera anua
lidad o cualquiera de las restantes, 
sa les aplicarán las disposiciones 
pertinentes de la Instrucción de ven
tas de 15 de septiembre de 1903.
• Articulo 16, Cuando los terrenos 
legitimados pertenezcan a los pro
pios o comunes de los pueblos, per
cibirán éstos el 80 por 100 de la ta
sación y ei Estado el 20 por 100 res
tante, a menos que sa trate de dehe
sas boyales o montes de aprovecha
miento común por los que sa haya 
satisfecho el 20 por 100, caso en el 
cual ei importe integro de la tasa
ción será percibido por los Ayunta
mientos respectivos.

A los expresados efectos y tan 
pronto como en los Ayuntamientos 
sa reciba el ejemplar del Boletín 
Oficial a qu® se refiere el artículo 
6.°, remitirán aquéllos a la Delega
ción da Hacienda en la provincia 
justificación de haber satisfecho al 
Estado ei 20 por 100 correspondien
te a la excepción de la venta, en 
concepto de aprovechamiento común 
o dehesa boyal, del predio a que per
tenezca ei terreno cuya legitimación 
se solicita,

Artículo 17. El abono dal precio 
dé los terrenos legitimados en sui 
dos porciones de 80 por 100 y 80 
por 100.se efectuará en metálico, 
que sa ingresará, respectivamente, 
<«n las arcas municipales dal pueblo 
dueño del predio ®n que se hallen en
clavados tales terrenos, y en la Te
sorería de Hacienda de la provincia.

Guando e» trate de legitimación 
d® terrenos de la exclusiva perte
nencia del Estado, ei pago del pre
cio total da aquéllos se efectuará 
siempre en la Tesorería de Hacien
da de la provincia.

Artículo 18. *Loa legitimadores 
qu® no tuvieren inscriptas en los 
documentos de la Hacienda sus ro
turaciones para el pago de la con
tribución territorial, deberán satis- 
fao*r en cinco anualidades, como 
máximo y sin recargo alguno, la q«* 
corresponda al tiempo en que ven
gan poseyendo el. terreno, paro sin 
quo dicho tiempo pueda computarse 
por un periodo superior a cinco años
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formalidades que se previenen en 
los artículos 5.° y siguientes. Si no

Una vez recibidos en los Ayunta- 
miSBtos los Boletines Oficiales en los 
que se publiquen los anuncios de so
licitudes de legitimación, cuidarán 
aquellas Corporaciones de que loe te
rcos de que se trate sean dados de 
alta en el amillaramiento o en al Ca
tastro, «i no 10 estuvieran, para al 
pago d® la indicada contribución.

Artículo 19. Cuando un rotura
dor por su estado de pobreza, no 
pueda satisfacer el importe de la ta
sación da U parcela por él poseída, 
podrá legitimar esta posesión con su
jeción a la» condiciones siguiente»:

e) S« acreditará, previa y debi
damente, ante la Delegación de H. - 
cienda respectiva, el estado da po 
breza, mediante la información opor
tuna.

Se considerará pobre al que acre
dite hallarse en alguno de los casos 
señalado’» en el artículo 15 de la ley 
de Enjumiem .-nto civil, siendo tam
bién de aplicación lo dispuesto en 
los articulo - 16, 17 y 18 de dicha hy.

b) La percate legitimable tendrá 
oomo máximo la extensión de una 
hectárea.

c) La Administración de Propie
dad?» 8 Impuestos, en vista de la ta
sación de la paréala de que se trate, 
propondrá un canon redimible equi
valente a la renta al 2 por 100 anual 
del capital que resulte de aquella ta
sación. Aprobado por la Delegación 
da Hacienda tal canon, se impondrá 
el pago del mismo al legitimador 
pobre.

Cuando éste desee redimir el ca
non que ls haya sido impuesto, de
berá sslioitarlo en instancia dirigida 
al Delegado de Hacienda, quien dis
pondrá que por k Administración 
mencionada en el párrafo anterior, 
se capitalice aquel canon al 2 por 
100 anual. Acordada la redención 
por el Delegado, se notificara al in
teresado para que haga efectivo el 
pago correspondiente en la forma 
y plazos previstos en el artículo 15.

La falta de pago del canon da le
gitimación determinará la rescisión 
d@ la concesión.

Artículo 20. Verificado el ingra
so del precio de legitimación, o del 
primer plazo o canon, ssguu los ca
sos, se entregará a cada interesado 
una certificación expedida por el De
legado de Hacienda, comprensiva 
dal ñouerdo íntegro de concesión, 
con expresión ¿atollada de la natu
raleza, situación, medida superficial, 
linderos, denominación, proceden
cia, aprovechamiento actual, servi
dumbres, si las hubiera, y cuantos 
datos sirvan para identificar los te
rrenos ligitimados, consignando ade
más, que, a tenor del articulo 21 de 
este Reglamento, dichos terrenos 
quedan espacialmants hipotecados 
a favor del Estado o del Ayunta
miento, Según prooada, hasta el pago 
tote! del precio.

La Administración no queda obli
gada a remover los obstáculos que a 
la inscripción en el Registro de la

Propiedad, por virtud del antes alu- , 
dido certificado, puedan oponerse. I 

Articulo 21. Todos los terrenos : 
legitimados quedarán especialmente 
hipotecados a favor del Estado o del 
Ayuntamiento, según proceda, hasta 
el pago total del precio de legitima
ción.

Articulo 22. Si se justificara que 
i un mismo individuo, por si o por 

persona interpuesta, ha legitimado, 
con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento, extensiones de terreno 
que en junto excedan ce 10 hectá
reas, quedas á nula la legitimación 
en lo qus exceda da las dichas 10 
hectáreas, perdiendo el Legitimador 
las cantidades que como precio hu
biera satisfecho por el exceso.

CAPITULO IV

Legitimaciones ele posesión como con
secuencia de cesión indebida de te
rrenos por los Ayuntamientos y Jun

tas administrativas.
Articulo 23. Los adquirentes de 

terrenos de propios o comunes de los 
pueblos, por cesión indebida de los 
Ayuntamientos o Juntas administra
tivas, podrán legalizar la posesión de 
dichos terrenos con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera. Que el precio de adqui
sición se halle conforme con el que 
fije el Perito nombrado por la Ha
cienda.

Segunda que el total importe de 
la venta haya tenido ingreso efectivo 
en arcas municipales.

Tercera. Que los Ayuntamientos 
hayan ingresado o ingresen en arcas 
del Tesoro el 20 por 100 del importe 
de la enajenación, a no ser que este 
20 por 100 hubiese sido satisfecho 
anteriormente a consecuencia de la 
excepción de venta en concepto de 
dehesa boyal o de aprovechamiento 
común de los terrenos correspon
dientes.

Cua-ta. Que los adquirentes sa
tisfagan la contribución territorial 
en la forma prevista en el artícu
lo 18.

Articulo 24. Las solicitudes de 
legalización de posesión de terrenos 
a que se refiere el artículo anterior, 
se presentarán,en la Delegación de 
Hacienda respectiva, y en ellas se 
deberá consignar las característi
cas de dichos terrenos con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 5.° 
acompañándose los siguientes do
cumentos: el original, o copia auto
rizada da él. que justifique k; ce
sión o vente, del terreno efectuada 
por el Ayuntamiento o Junta admi
nistrativa; certificados expedidos 
por ésta o aquél en que se hará 
constar el precio de la venta o ce
sión, el total ingreso del mismo en 
Arcas municipales y el ingreso en 

| Arcas del Tesoro del 20 por 100 de 
■ aquel precio, si procediese, con arre- 
: glo aío astsblecido en la ccndi- 
; oión tercera del citado artículo en- 
i terior.

Diches solicitudes se tramitarán 
' en igual forme y con las mismas

se acompañara alguno de los a n
didos documentos, se señalara al 
solicitante un plazo de quince dies, 
que podrá ser ampliado prudencia’- 
mente por la Delegación de Hacien
da, para su presentación, a peti
ción justificada del solicitante.

Articulo 25 En el caso de que 
no se dé la condición primera del 
articulo 23, concurriendo las de
más, bastará para legalizar la po
sesión que ee ingrese en arcas mu- 
nioipalts y en la Tesorería de Ha
cienda, en le proporción de 80 y 20 
por 10:), respectivamente, el impor
te de la diferencia entre el precio 
da cesión y el de legitimación fija
do por el Perito, acreditándose el 
de cesión con certificación librada 
por el Ayuntamiento.

En el caso de que no se hayan 
cumplido las condiciones segunda y 
tercera del mismo artículo, podrán 
los compradores o sus causahabien- 
tes legitimar la posesión de los te
rrenos ilegalmente cediios por un 
Ayuntamiento o Junta administra
tiva siempre que se ingrese el pre
cio del terreno vendido, tasado éste 
por el Perito de la Hacienda, o la 
diferencia entre tal precio y el que 
los compradores hubiesen abonado 
a la entidad vendedora, todo ello 
en la forma establecida en las di
chas condiciones segunda y terce
ra antes aludidas.

Articulo 26. Los compradores 
que se estimen perjudicados a cau
sa de no haberse cumplido las di
chas condiciones segunda y tercera 
del articulo 23, podrán recurrir an
te los Tribunales ordinarios para 
exigir de la Administración muni
cipal la reparación de los perjuicios 
que ésta les hubiere ocasionado.

capitulo v
Cesión de terrenos no comprendi

dos en les capítulos anteriores.
Articulo 27. Los Ayuntamientos, 

y en su caso las Juntas adminis
trativas, podrán acordar con res
pecto a los terrenos que les sean 
propios y que no hayan de ser le
gitimados con arreglo a los artícu
los anteriores, su cesión a los ve
cinos cabezas de familia que lléven 
más de cuatro años de residencia en 
el término municipal respectivo y 
que no estén en posesión arbitraria 
de terrenos comprendidos en el ar
ticulo l.°, o no alcanzase k pose
sión legitimable una extensión de 
una hectárea.

La aludida cesión no podrá pa
sar de una hectárea o de la cantidad 
de terreno necesario para comple
tarla. Quedará sujeta a las mismas 
condiciones y excepciones para la 
adquisición y el pago siñalados para 
las legitimaciones en los precedentes 
artículos, y tendrá que ser solicita
da dentro del término improrroga- 

■ ble de un año, contado desda el dia 
i de la publicación de este Regla- 
I mentó.

Los Ayuntamientos, y en su caso 
| las Juntes administrativas, adopta- 
‘ rán o no, libremente, el acuerdo 

de otorgar la cesión autorizada en 
este articulo; pero cuando su acuer
do sea afirmativo, tendrá que apli
carse en favor de todos y cada uno 
de los vecinos que, reuniendo las 

! circunstancias mencionadas, lo soli
citaren.

Cuando la extensión de los terre
nos libres y susceptibles de cesión 
no permitiera esta generalidad de 
beneficios, no podrán llevarse a efec
to lo acuerdos de los Ayuntamien
tos, sin perjuicio de las facultades 
tribuidas o que se atribuyan a 

aquellas Corporaciones respecto de 
las enajenaciones y permutas de loa 
bienes municipales.

Articulo 28. Las solicitudes para 
otorgar las cesiones a que se refiere 
este capítulo se dirigirán al Ministe
rio de Hacienda, para su resolución. 
En los expedientes que se instruyan 
constarán el informe del Consejo 
provincial de Fomento respectivo y 
la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación.

Obtenida la resolución del Minis
terio de Hacienda, se procederá a la 
tasación de los terrenos, que practi
carán los Péritos designados por la 
Dirección general de Propiedades 
e Impuestos, juntamente con el del 
Ayuntamiento, para que, en su caso, 
se verifique el ingreso en Arcas del 
Tesoro del 20 por 100 que corres
ponda percibir a éste.

La entidad cadente será responsa
ble del pago de los honorarios de 
Peritos y gastos de tasación, en la 
cuantía fijada en el articulo 12, sin 
perjuicio de reclamar su importo en 
la parte proporcional a los cesiona
rios de los terrenos.

Disposiciones adicionales.
Primera. Transcurrido el dia 3 de 

diciembre de 1924, los Delegados de 
Hacienda cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de que se giren visitas a los 
pueblos en cuyos términos existan 
roturaciones de las comprendidas en 
este Reglamento, a fin de que las 
entidades propietarias de los terre
nos respectivos se incauten de éstos 
y de los que, por no haber cumpli
do los legitimadores sus obligacio
nes, deban volver a su primitivo 
dueño, o entablen las correspondien
tes .-x aciones reivindicatorias, velando 
los Ayuntamientos por la conserva
ción de los.bienes de propios y la 
integridad de los predios cuya pose
sión no haya sido legitimada.

Segunda. En todo lo que no se 
opongan a esto Reglamento, serán 
aplicables los preceptos de la Ins
trucción de Ventas de 15 de sep
tiembre de 1903.

i Madrid l.° de febrero de 1924,= 
i Aprobado por S. M.=El Presidente 
. del Directorio militar, Miguel Primo 
\ de Rivera y Orbaneja »

Lo que se publica en este Boletín 
| Oficial para general conocimiento, 
'■ cuidando los Alcaldes que por los
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medios usuales en cada localidad le 
den la mayor publicidad.

Burgos 11 de febrero de 1924.=: 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

Iwitetos Indicíales
Arcos.

D. Secundino Pérez Izquierdo, Juez 
municipal le esta villa,

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Eleuterio Manzano 
Martínez, vecino de Albillos, contra 
D. Augusto Merino González, veci
no de la ciudad de Burgos, sobre re
clamación de pesetas, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de áreos 
a 4 de febrero de 1924, el Sr. D. Se
cundino Pérez Izquierdo, Juez mu
nicipal de ia misma, con asistencia 
de mi el infrascrito Secretario, ha
biendo visto y oído el precedente 
juicio verbal civil entre partes, de la 
una y como demandante D.Eleuterio 
Manzano Martínez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Albi
llos, sobre reclamación da 100 pese
tas por dsfios y perjuicios causados 
en un carro de su propiedad y da 
otra parte y como demandado don 
Augusto Merino González, también 
mayor de edad, de ofició chauffeur 
y vecino de la ciudad de Burgos por 
lo que ha sido declarado rebelde 
por no haber comparecido.

Fallo: Que debo declararle y de
claro rebelde, en conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 729 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, conde
nándole al pego de 100 pesetas como 
indemnización de daños y perjuicios 
causados en un carro de la propie
dad del demandante y a las costas 
de este juicio, lo que indemnizará 
ten pronto como esta sentencia sea 
firme. Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio y firmo.

Y para la notificación al demanda
do declarado rebelde, publicación 
en los estrados del Juzgado y en el 
Boletín Oficial de la provincia, lo 
firmo y sello con el de este Juzgado.

Concuerda con su original a que 
me remito en caso necesario.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presento en Arcos a 5 de febrero da 
1924.=El Juez, Secundino Pérez.= 
Por su mandado, =E1 Secretario, 
José Sáiz y Sáiz.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno,
Se haila vacante el cargo de 

Juez municipal de Villayuda, parti
do judicial de esta ciudad, que 
se proveerá con arreglo a lo deter

minado en el articulo d.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1.a ins
tancia del partido en el plazo de 
quince días, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debida
mente reintegradas, a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, acompañando los do
cumentos justificantes desús condi
ciones legales y méritos.

Burgos28 de enero de 1924—El 
Secretario de Gobierno, Antonio M. 
de Mena.

Se halle, vacante el cargo de Fiscal 
municipal de Espinosa de Cervera, 
partido judicial de Salas de los In
fantes, que se proveerá con arreglo 
a lo determinado en el articulo 8.° del 
Real decreto do 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 
de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debida
mente reintegradas, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 28 de enero de 1924.=El 
Secretario de Gobierno, Antonio 
M. de Mena.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal de Arauzo de Miel, parti
do judicial de Salas de los Infantes, 
que se proveerá con arreglo a lo de 
terminado en el artículo 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
te reintegradas, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 29 de enero de 1924 r=El 
Secretario de Gobierno, Antonio 
M. de Mena.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal suplente de Arauzo de 
Miel, partido judicial de Salas délos 
Infantes, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el artículo 
8.° del Real decreto de 30 de octu
bre de 1923, en relación con la ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quin
ce dias, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 

; reintegradas, a contar de la publica- 
' ción de este anuncio en el Boletín 
; Oficial, acompañando ¡os documen

tos justificantes de sus condiciones 
i legales y méritos.
í Burgos 29 de enero de 1924.=E1 

Secretario de Gobierno, Antonio 
M. de Mena.

Alcaldía de Villa fruela,
En virtud da lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión del día 13 
de enero último y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el articulo 
29 de la Instrucción para la contra
tación de los servicios provinciales 
y municipales, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta relati
va al arriendo de la cobranza de los 
derechos establecidos sobre el arbi
trio de carnes en este distrito y 
ejercioio de 1924-25, bajo el tipo de 
2500 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en la 
base 5.a del pliego de condiciones 
que, junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la Secre
taria municipal, para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, el dia si
guiente a los que cumplan los veinte, 
descontados los festivos, de aparecer 
inserto el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, a las doce 
horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 8.” y 15 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
licitador, o por persona que legal- 
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Le
trado D. Antonio Recio y Ortega, 
con residencia en Lerma, extendidas 
en papel sellado de la clase undéci
ma, ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas la cédula 
del licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal, o en la 
Caja general de depósitos, o sus su
cursales, el 5 por 100 del tipo de su
basta o sea la cantidad de 125 pese
tas, en concepto de fianza o depósito 
provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario, 
hasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
loe Imitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta debe
rá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de 
la cobranza de los derechos estable
cidos sobre el arbitrio de carnes.»

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate a fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo, con estricta suje

ción al pliego de condiciones y a las 
disposiciones contenidas en la Ing. 

; tracción vigente.
Modelo de proposición,

D..... . vecino de..,., habitante en
la calle de ..., número..., piso...., bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en ia subasta reía- 
tivft a la cobranza de ios derechos 
establecidos . sobre el arbitrio de 
carnes, se compromete a tomarlo 
con sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de (la cantidad 
en pesetas y céntimos se consignará 
en letra).e .... de 19.,.,.—(Fir
ma del proponente.)

Villafrúela l.° de febrero de .1924, 
=El Alcalde, Sebastián Gonzalo.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda,
El Ayuntamiento ha optado por 

el arriendo de arbitrios municipales 
de bebidas durante el ejercicio de 
1924-25, acordando que se anuncie 
la subasta, como lo verifica por este 
edicto, convocando licitadores para 
el remate, que habrá de tener lugar 
en esta casa consistorial, ante la res
pectiva Comisión del Ayuntamiento, 
el dia 23 de marzo, de once a doce 
de la mañana.

Servirá de tipo para la subasta 
6000 pesetas y si en el primer re
mate resultase sin efecto por falta 
de licitadores, el segundo se cele
brará el dia 30 de igual mes, a di
cha hora y se admitirán posturas 
de 5000 pesetas en adelante.

Las condiciones que obran en el 
expediente, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
desde esta fecha, para cuentas per
sonas quieran enterarse y en el acto 
de la subasta, las cuales, ajustadas a 
la Ley, se dan aquí como reproduci
das, y a ellas habrán de sujetarse 
los licitadores, teniendo entendido 
que para admitir proposiciones, se 
necesitará que cada interesado cons
tituya en depósito la cantidad de 
300 pesetas como gara» tía.

La subasta se verificará por el 
sistema de pliegos cerrados y con 
sujeción a las prescripciones de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905.

Santibáñez-Zarzag||a 11 de fe
brero de 1924.—El Alcalde, Juan 
Alvarez.
------ — -O—egSSSBMoM—————
Juzgado municipal de Vileiestre del 

Pinar.
Se halla vacante k pieza de Secre

tario del Juzgado municipal de esta 
villa. Los espirantes a obtenerla, 
presentarán en la Secretaria del mis
mo, en los quince dias siguientes a 
la inserción da este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos prevenidos en el articulo 
18 dol Reglamento de 10 de abril de 
1871.

Vilviestre del Pinar 26 de enaro 
de 1924—El Juez municipal, Mar
tin Barrio.
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